
 
 

 
 

OFICINA DE APOYO PARA LOS JUZGADOS CIVILES DEL CIRCUITO  
DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
 
 

 

FIJADO EN LISTA DE TRASLADO  
 
 
 
A las siete 07:00 A.M., de hoy 08 de junio de 2021, se fija en lugar visible de la 
Oficina de Apoyo para los Juzgados Civiles del Circuito de Ejecución de Sentencia 
de Cali y por el término de un (1) día la lista con la constancia de conformidad al 
artículo 110 del CGP. 
 
 
 
A las siete 07:00 A.M. del día siguiente al de esta fijación empiezan a correr en la 
Oficina de Apoyo para los Juzgados Civiles del Circuito de Ejecución de Sentencia 
de Cali, y para efectos de lo establecido en el Código General del Proceso, los tres 
(3) días de término de traslado de la liquidación del crédito presentada por la parte 
actora FONDO NACIONAL DE GARNATÍAS S.A, visible a folio 79. 
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ESTADO DE CUENTA 
SUBDIRECCION DE CARTERA

Fondo Nacional de Garantías S.A.

No. Liquidación 
Número de crédito 
Identificación 
Nombre
Intermediario financiero 
Fondo administrador 
Oficina

117798
1000000095933-1000000095934 
NIT N°9005300238 
OCEANICA TRADiNG S.A.S. 
8600343137 BANCO DAVIVIENDA 
FG CONFE 
CALI

DATOS INICIALES DEL CREDITO

Valor desembolsado 174.734.639
Tasa corrientes (%)

f
Fecha desembolso 26.03.2019

DATOS LIQUIDACIÓN

Fecha liquidación 
Fecha último pago 
Saldo Capital

25.09.2019
26.03.2019 
174.734.639

Tasa de mora (%) : 18,00
Cuotas en mora : 001

INFORMACION PARA PAGO TOTAL

Saldo capital 174.734.639
Intereses corrientes 0
Intereses de Mora 15.769.203
Intereses de mora diferidos 0
Honorarios 0
Gastos iudiciaies 0
Seguros de vida 0
Seguros AMIT 0
Seguros de automóvil 0
TOTAL DEUDA 190.503.842

DATOS PARA EL PAGO

Entidad: BANCOLOMBIA Cuenta Convenio: 53821 Referencia: 9005300238

"LOS DATOS SUMINISTRADOS POR LA GERENCIA DE OPERACIONES DEL PNG EN EL PRESENTE ESTADO DE CUENTA ESTAN SUJETOS A
VERIFICACIÓN Y NO INCLUYEN HONORARIOS DE ABOGADOS"

Fondo Nacional de Garantías - PBX (1)3239000 FAX (1)3239006 Página WEB: WWW.FNG.GOV.CO - E-Mail: servicio.cliente@fng.gov.co 
NIT. 860402272-2 - CALLE 26A No. 13-97 PISO 25 EDIFICIO BULEVAR TEQUENDAMA- BOGOTA 

Este estado de cuenta tiene una vigencia de 15 días calendarios contados a partir de su fecha de impresión 
Fecha de Impresión: 25.09.2019 
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DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
 
 

 

FIJADO EN LISTA DE TRASLADO  
 
 
 
A las siete 07:00 A.M., de hoy 08 de junio de 2021, se fija en lugar visible de la 
Oficina de Apoyo para los Juzgados Civiles del Circuito de Ejecución de Sentencia 
de Cali y por el término de un (1) día la lista con la constancia de conformidad al 
artículo 110 del CGP. 
 
 
 
A las siete 07:00 A.M. del día siguiente al de esta fijación empiezan a correr en la 
Oficina de Apoyo para los Juzgados Civiles del Circuito de Ejecución de Sentencia 
de Cali, y para efectos de lo establecido en el Código General del Proceso, los tres 
(3) días de término de traslado de la liquidación del crédito presentada por la parte 
actora FONDO NACIONAL DE GARNATÍAS S.A., visible a folios 43, 44 y 45, del 
cuaderno principal. 
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18/1/2021 Correo: Juzgado 04 Civil Circuito - Valle Del Calica - Cali - Outlook

APORTAR LIQUIDACION DEL CREDITO - RADICACION: 2020-028 - MOHAMED 
MAHMOUD PEDROZO

secretariageneral@mejiayasociadosabogados.com 
<secretariageneral@mejiayasociadosabogados.com >
Lun 18/01/2021 7:14 AM

Para: Juzgado 04 Civil Circuito - Valle Del Cauca - Cali <j04cccali@cendoj.ramajudicial.gov.co>; 
auxcargo2@mejiayasociadosabogados.com <auxcargo2@meJiayasociadosabogados.com>; 
auxjuridico10@mejiayasociadosabogados.com <auxjuridico10@mejiayasociadosabogados.com>; 
notificacioncobrojco@mejiayasociadosabogados.com <notificacioncobroJco@meJiayasociadosabogados.com>; 
auxjuridico6@mejiayasociadosabogados.com <auxjuridico6@mejiayasociadosabogados.com>

|| 1 archivos adjuntos (124 KB)

MOHAMED MAHMOUD PEDROZO - LIQUIDACION DEL CREDITO.pdf;

Buenos días.

Me permito adjuntar la liquidación del crédito de las obligaciones demandadas para que sea tenida en cuenta 
dentro del proceso bajo el Radicado 2020-028 Demandante: Bancolombia S.A., Demandado: MOHAMED 
MAHMOUD PEDROZO.

Por favor confirmar acuse de recibido.

Cordial saludo.

: ^

PEDRO JOSE MEJIA MURGUEITIO
C.C. No. 16.657.241 de Cali 
T.P. No. 36.381 del C. S. de laJ.
Mejía y Asociados Abogados Especializados S.A.S.
Calle 5 Oeste No. 27-25
Tejares de San Fernando
+57-2-888-9161 /62 /63
Cali, Colombia
www.meiiavasociadosaboqados.com
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DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
 
 

 

FIJADO EN LISTA DE TRASLADO  
 
 
 
A las siete 07:00 A.M., de hoy 08 de junio de 2021, se fija en lugar visible de la 
Oficina de Apoyo para los Juzgados Civiles del Circuito de Ejecución de Sentencia 
de Cali y por el término de un (1) día la lista con la constancia de conformidad al 
artículo 110 del CGP. 
 
 
 
A las siete 07:00 A.M. del día siguiente al de esta fijación empiezan a correr en la 
Oficina de Apoyo para los Juzgados Civiles del Circuito de Ejecución de Sentencia 
de Cali, y para efectos de lo establecido en el Código General del Proceso, los tres 
(3) días de término de traslado de la liquidación del crédito presentada por la parte 
actora., visible a folios visible a folios 55 a 56, del cuaderno principal. 
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Seftor
JUEZ QUINCE CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI

REF
DTE
DDO

RAD

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR 
BANCOLOMBIA S.A
SOCIEDAD DR.BUSINNES GROUP S AS y OTRO 

«120-00046

™T11^ URIBE’de ^ c>«.'M ,1, '“««“'la No. 38'991.S55 0. CM. .bogad, con T«)«. 
No. 47.7B7 dd Conado Sucdo, de jodian», a, m, 

d>Qdera^ judictal de la parte actora deniro dal pmca. do I. refenna. v acodo 

. 8 Ajt 446 dd C.G.P., m. permfto aportar la LIQUIDACIÓN DE
CRÉDITO «paUd, poc BANCOLOMBIA SA . coda 08 d. En«o d. 2021.1, 00,! 
se discrimina asi:

Pagare No. Valor Capital (60%) + Valor I
8080090086 $100.000.000.oo + $42.210.082.87 Total

$142.210.ra2.97

Igualmente Informo al despacho que respecto al otro 50% correspondiente a capital, 
más tos respectivos Intereses, tos adeuda la parte demandada al FONDO 
NACIONAL DE GARANTIAS, entidad ésta, que hasta la fecha no se ha hecho parte 
dentro del proceso como subrogatorio; aporto formato fiquWactón del FNG a corte 
08 de Enero de 2021

Pagare No. Valor Capital (80%) + Valor Intareaaa Total
8080090086 $100.000.000.oo + $8.756.164.00 $106.786.164.oo

Del seftor Juez. Atentamente,

SILVIA ESTHER VEÜlSOUI&/tlESTHER VELÁSQUjfe/ímiBE
C.C. No. 38 991.555 de Cali 
T.P. No. 47.787 del C.S. ite la J.
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